
POR EL CUAL SE MODIFICA EL ARTICULO i0  Y SE DEROGA EL 
ARTÍCULO 2O DEL DECRETO No 5041 DEL 4 DE ABRIL DE 2005, "POR EL 
CUAL SE REGLAMENTA EL CAPITULO IV "DEL FONDO NACIONAL DE 
SANIDAD Y CALIDAD VEGETAL Y DE SEMILLAS", REFERENTES A LOS 
~RTÍCULOS 18, 19 Y 20 Y EL CAPÍTULO VIII "DISPOSICIONES 

GENERALES Y ESPECULES", DE LA LEY No 2459/04, "QUE CREA EL 
SER VICIO NACIONAL DE CALIDAD Y SANIDAD VEGETAL Y DE SEMILLAS 
(SENA VE) ". 

VISTO: La presentación realizada por el Servicio Nacional de Calidad y Sanidad 
Vegetal y de Semillas (SENA VE), al Ministerio de Agricultura y Ganadería 
( M G ) ,  en la cual solicita la modijicación del Articulo l o  y la derogacicín 
del Articulo 2" del Decreto No 4051 del 4 de abril de 2005, "Por el cual .re 
reglamenta el Capítulo IV "Del Fondo Nacional de Sanidad y Calidad 
Vegetal y de Semillas", referentes a los Artículos 18, 19 y 20 y el Capitulo 
VIII "Disposiciones Generales y Especiales", de la Ley No 2459/04, "Que 
crea el Servicio Nacional de Calidad y Sanidad Vegetal y de Semil1a.r 
(SENAVE)", de modo a optimizar la aplicación de activos líquidos que 
posee la institución, (Expediente No 31610/2012); y 

CONSIDERANDO: Que mediante la presente modiJicación se estaría optimizando 
la aplicación de activos líquidos que posee la Institucicín. 

Que se solicita la modgicación de la siguiente manera. 
"Artículo lo.- Institúyase que el 10% de los montos cobrados 

por prestación de servicios descriptos en el Inciso a) y la 
totalidad de las recaudaciones establecidas en el Inciso b) del 
Articulo 18 de la Ley No 2459/04, "Que crea el Servicio 
Nacional de Calidad y Sanidad Vegetal y de Semillas 
(SENA VE) ". sean depositados en el Fondo Nacional de 
Sanidad y Calidad Vegetal y de 
de Gs. 15.000.000.000 (Guaraníes 
vez alcanzada dicha cij,ra, los mo 
Incisos a) y b) mencionados prec 
excedente depositado en la cuent 
Sanidad y Calidad Vegetal y 
promulgacion del presente Decreto, 

gastos operativos del SENA 
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GENERALES Y ESPECIALES", DE LA LEY No 2459/04, "QUE CREA EL 
SER VICIO NACIONAL DE CALIDAD Y SANIDAD VEGETAL Y DE SEMILLAS 
(SENA VE)". 

"Artículo 2O.- Derógase el Artículo 2' del Decreto No 5041 del 
5 de abril del año 2005, "Por el cual se reglamenta el Capítulo 
IV "Del Fondo Nacional de Sanidad y Calidad Vegetal y de 
Semillas", referentes a los Artículos 18, 19 y 20 y el Capítulo 
VIII "Disposiciones Generales y Especiales", de la Ley No 
24-59/04, "Que crea el Servicio Nacional de Calidad y Sanidad 
Vegetal y de Semillas (SENA VE) .. . ". 
Que el Departamento de Asuntos Administrativos, dependencia 
de la Dirección de Procesos Administrativos, repartición de la 
Dirección General de Asesoría Jurídica del M G ,  se ha 
expedido en los términos del Dictamen D.G.A.J. N o  619 del 28 
de noviembre de 20 12. 

Que la modificación solicitada no se opone a la legislación 
vigente. 

POR TANTO, en ejercicio de sus atribuciones constitucionales, 

D E C R E T A :  

Art. 14- ModzJicase el Articulo 1 O del Decreto No 5041 
"Por el cual se reglamenta el Capitulo IV 
Sanidad y Calidad Vegetal y de Semillas", refer 
y 20 y el Capítulo VIIl "Disposiciones Gene 
No 2459/04, "Que crea el Servicio Nacional 
y de Semillas (SENA VE) ", quedando redactado de 
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GENERALES Y ESPECIALES", DE LA LEY N o  2459/04, "QUE CREA EL 
SER VICIO NACIONAL DE CALIDAD Y SANIDAD VEGETAL Y DE SEMILLAS 
(SENA VE) ". 

"Art. lo.- Institúyase que el 10% de los montos cobrados por prestacicín 
de servicios descriptos en el Inciso a) -v la totalidad de las 
recaudaciones establecidas en el Inciso b) del Articulo 18 de 
la Ley No 2459/04, "Que crea el Servicio Nacional de Calidud 
y Sanidad Vegetal y de Semillas (SENA VE)", sean depositados 
en el Fondo Nacional de Sanidad y Calidad Vegetal y de 
Semillas hasta alcanzar la suma de Gs. 15.000.000.000 
(Guaranies quince mil millones). Una vez alcanzada dicha 
cifra, los montos percibidos según los Incisos a) y b) 
mencionados precedentemente, así como el excedente 
depositado en la cuenta del Fondo Nacional de Sanidad y 
Calidad Vegetal y de Semillas a la fecha de promulgacicín del 
presente Decreto, podrán ser utilizados para cubrir gastos 
operativos del SENA VE". 

Art. 24- Dercígase el Articulo 2" del Decreto No 5041 del 4 de abril del año 2005, 
"Por el cual se reglamenta el Capitulo IV "Del Fondo Nacional de 
Sanidad y Calidad Vegetal y de Semillas", referentes a los Artículos 18, 19 
y 20 y el Capítulo VIII "Disposiciones 
No 2459/04. "Que crea el Servicio 
y de Semillas (SENA VE) ". 

Art. 34- El presente Decreto será refrendado por el 
Ganaderia. 

Art. 44- Comuníquese, publíquese e insértese en el Regi 
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